
NUM. 8. 

liRiu i íinu, 
DOMINGO 5 DE DICIEMBRE DE 1852. 

Se publica en Madrid seis veces al m e s . Pun ios de suscr ic ion: Monicr y Cues t a . E n provincias e n las 
pr incipales l ibrer ías . Precio 3 r s . m e n s u a l e s lo mismo en Madrid q u e en todo e l Reino , f r anco de p o r t e . 

REALES DECRETOS. 
Atendiendo á las razones que, funda-

das en el estado de su salud, Me ha es-
puesto el Teniente General D. Juan de 
Lara, Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho del cargo de ministro de laGuer-
ra, quedando muy satisfecha del celo, in-
teligencia y lealtad con que lo ha desem-
peñado. 

Dado en Palacio á veinte y siete de no 

viembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.—Está rubricado de la Real ma-
no.==El Presidente del Consejo de minis-
tros Juan Bravo Murillo. 

En atención á las circunstancias que 
coucurren en el Teniente general D. Ca-
yetano Urbina, Senador del Reino é Ins-
pector general de carabineros, Vengo en 
nombrarle ministro de la Guerra, 



Dado en Palacio á veinte y siete de no-
viembre de 1 8 5 2 . = E s t á rubricado de la 
Real m a n o . = E l Presidente del Consejo 
de miuislros Juan Bravo Murillo. 

REALES DECRETOS. 

Usando de la prerogativa qne Me com-
pete por el art. 14 de la Constitución, y 
de conformidad con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros, Yengo en nombrar 
Senador del Reino á D. Juan de Lara, 
Teniente general y ministro que ha sido 
de la Guerra. 

Dado en Palacio á-veinte y nueve de 
noviembre de mil ochocientos. cincuenta y 
d o s . = E s t á rubricado de la Real ma-
1 1 0 . P r e s i e n t e del Coiisejp de minis-
tros Juan Bravo Murillo. 

'(-• [a fr -f; djf f 
ffttlifterio de la Quenra. = Excmo. 

3r.=41e dado -cueniaáia Reina(q. D. g.J 
del espediente instruido en este mi-
nisterio con motivo de parias comu-
nicaciones de los capitanes generales de 
Burgos, Yalencia, Galicia, Andalucía y 
Castilla la Vieja, consultando sebFe el 
mpdío de satisfacer á los liscales de causas 
en las capitanías generales el importe del 
papel que invierten en las causas que for-
man. EnteradaS. M. lia venido en resol-
ver, que el gasto de papel que se invierta 
en las pausas que se instruyan en las capi-
tanías generales, s e cargue, medjante 
cuenta, á la dotacion que tienen estas de-
pendencias, abonándose por estas á los 
fiscales las cantidades que han reclamado 
y justifican haber invertido en papel para 
las causas instruidas por ellos, debiendo 
entenderse esla medida como provisional 
ínterin no se determina como regla gene-
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ral la gratificación que lodos los fiscales 
hayan de disfrutar y los fondos sobre que 
las mismas deban gravitar. De Real ór-
den lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efeetos consiguientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 23 de noviem-
bre de 1 8 o . 2 . = L a r a . = S r . Dírectorgene-
ral de Infantería. 

Dirección general de infantería.—Vis-
ta la imposibilidad de llevar por ahora á 
cabo el grandioso pensamiento que motivó 
la formacion del peloton de obreros agre-
gados al Colegio del arma, no tenia esta 
fuerza objeto inmediato en dieho estable-
cimiento. Por esta razón dispuse su disolu-
ción en G del actual y el Gobierno de 
S. y . IUYO á bien aprobar esta medida en 
"Real órden de 12 del mismo. 

En su cumplimiento se han dirigido ya 
á sus respectivos cuerpos los individuos 
compreendidos en la relación adjunta que 
son los que componían el mencionado pe-
loton, llevando las prendas de propiedad. 

El subdirector del Colegio remitirá á 
V. S.sus libaciones, ajustes y alcances en 
metálico, é incorporados que sean los del 
regimiento de su mando rae dará V. S. avi-
so para mi conocimiento. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma-
drid 30 de noviembre de 1852. 

M marqués de Novaliéliei. 
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DIRECCION G E N E R A L D E INFANTERIA. COLEGIO D E L ARMA. 

Relación nominal de los individuos de que se componía la compañía de obreros 
y que á consecuencia de su disolución han marchado desde Toledo á incorpo-
rarse á sus respectivos cuerpos.. 

CUERPOS. 

Granaderos . 
U' j v':' í 

Rey 

Rcin^,. 

Pr íncipe . 

Pr incesa. 

Infante . 

Saboya. 

Afr ica . 

Zamora. 

Sor ia . 

CLASES. 

Soldado 
id. 
id. 
id. 
id. 

Cabo 1 
id. 2.° 

Soldado. 
Cabo 2.° 
Soldado, 

id. 
id. 

Cabo 2.° 
Soldado. 
Cabo 1.° 
Soldado. 

id . 
" id, 

id. 
' id . 

id. 
id. 

Cabo 2.° 
Soldado 

id. 
• id . ' 

id. 
id. 
id . 
id. 

NOMBRES. 

Bruno Pallas. 
José Santiago. 
José Molina. 
Pedro Alonso. 

, Andrés Moya. 
Ramón Cerra lo . 
Ra imundo Quintas. 
Francisco de Mier . 
Pablo Comin. 
Yitoriano Alacot. 
Antonio F a j a r d o . 
José J inc r . 
Bernardo do P a z . ' 
Pasual Valiente. 
Jus to Calvo. 
Mariano Baluaaseda. 
Vicente Pcrcz . 
Juan Miñarro . 
Miguel Menages. 
Evaris to Ort iz . 

N ú m . de cada 
cncrpo. 

i 2 

3 

Juan Balgueira. 
Pablo Padro l . 
Timoteo Rodríguez. 
José Benito Rodr íguez . 
Juan Alonso. 
Rainon Nava r ro . 
Pablo de las Asas. 
Manuel Alarcon. 
José Pequeño. 
Antonio Lopoz. 

Suma y vuelta 

4 

2 

3 
.11 11? 

3 

2 

4 

30 
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CUERPOS. 

Córdoba. 

San Fe rnando . 

Zaragoza. 

Mallorca. 

América . 

Es t r emadura . 

Castilla. 

Borbon . 

Almansa. 

Galicia. 

Aragón . 

V CLASES. NOMBRES. 
N ú m . de cada 

cue rpo . 

Suma anter ior 30 

Soldado. Vicente Oliver . 

1 4 
id . Ale jandro Sevila. ' 

1 4 id. Cristóbal Santa María . | F 
id. Juan Cabal lero. 1 
id. Manuel Car r ion . 
id. Manuel Camacho. 
i d . Bernardo Siso 
id. Antonio Gimenez. ¡ í 

id. Miguel Llamet . 
i d . Bautista Bcrimas ( I 
id. Ignacio Or tega . 1 

4 
id. Pascual Peral ta . j 

L 
id . Bernabé Mart in . 1 , 

Cabo t Alejandro S i e r r a . i i \ 
Soldado. Máximo Mateos. ' i 

id. Angel Gómez. | 
id. Santiago Berrocal . ' 

í 4 id . Juan Casas. 1 
í 4 

id . F loren t ino García . J ! 

' i d . Tomás Samper . j 
1 3 ' id. José Gisber . ^ 1 3 ' 

id. Luis Pedroche . ) 
Cabo 1.° Manuel Pacheco. j 
Soldado. Ramón Larañegue . • ! 3 

id. Manuel Lac ruz . ( 
Cabo 1.° Melquíades Ruiz . ¡ 

! 3 ' id . Estéban Abri l . ¡ ! 3 ' 
id. Cipriano Montoya. j I 

Cabo 2.° Marcelo Fernandez . ¡ 
Soldado. José Silvestre Lobo . ' 4 

id . R u p e r t o Sacz. [ 
4 

id . Antonio Lafuen te .» \ 
id. José María Tor res . ) 2 
id. José Rodr íguez . i 
id. Euseb io de la P e ñ a . ) 
id . Gabriel Bordallo [ 3 
id. E d u a r d o Rey . J 

Suma y sigue 6 7 
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C U E R P O S . CLASES. NOMBRES. 

Suma anter ior 

Gerona . Cabo 2.° Manuel Bernardo. 
Gerona . Soldado. Raraon Moya. 

id . Pantaleon Bartolomé. 
"Valencia. id. . Aguslin Barredo 

r id . Santiago Rios. 
Bailen. id. Estéban González. 

- ; v . - i id . " Manuel Fernandez Pineda. 
Nayarra . . id. Francisco Blanco. 

id. Rafael Sánchez. 
Cabo 1.° Juan Vázquez. 

Albuera . Soldado. Juan José Vázquez. 
id . Manuel Rodríguez. 

Reina Gobernadora . 
id. 
id . 

Mónico Montes. 
Prudencio Agu i r r e . 

Union. * i 
id . Mateo Fornes 

Union. * i 1 id . Antonio Montaner . 
| Cabo 1.° Antonio Uchan. 

Constitución. < Soldado. Francisco Almifíana. 
id. Salvador Gimenez. 

\ id . Ramón Selma. 
Iber ia . Cabo 1.° Manuel Ramirez . 

> i Soldado. Mariano H e r r e r o . 
Sargento 2.° Vicente Ontiveros. 

Asturias . Soldado. Andrés Buslamante. 
id. Matías Alonso. 
id. Juan Jaime. 

Isabel 11. ; id . Gerónimo Bar re ra . 
Isabel 11. 

id. Salvador Hcred ía . 
i d . ' Juan Fa jardo . 

Sevilla. 1 Cabo 2.° Cándido Redondo. 
Sevilla. Soldado. Francisco Mera . 

! id. José García. 
Granada . id. Ramón García . 

> id . Tomás Araujo. 
í Cabo 1.° 

id. 2.° 
Ped ro Pas tor . 

Toledo. 
í Cabo 1.° 

id. 2.° Juan Mata. 
Soldado. Anastasio Fernandez. 

id Ignacio lluiz. 

Suma y sigue, 

Núm. de cada 
cuerpo. 

67 

i 2 

3 

1 

3 

2 

2 

4 

2 

4 

3 

2 

105 
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CUERVOS. 

Burgos. 

Murcia. 

León. 

Cantabria. 

Málaga. 

J aén . 

Vi tor ia . 

San Quint ín . 

As to rga . 

San Marcial . 

Cata luña . 
Ta r ragona . 

Barcelona. 

Ba rbas t ro . 

Talayera . 

Cbiclana. 

F igueras . 

Ciudad-Rodr igo . 

Arapilcs . 

CLASES. NOMBRES. 
Núm. de cada 

cuerpo. 

Suma anter ior 
id . Victor iano López , 
id . José Maori les . 

Cabo 1.° Cárlos Mart ínez . 
Soldado. Ignacio Mambril la . 
Cabo 1.° Antonio Muñoz. 
Soldado. Angel Senderos, 

id . Nicanor Garc ía , 
id . Nicolás Bretón, 
id . Cayetano Ingcro . 

Cabo 1.° Pedro Pelaez. 
Soldado. Berna rdo Cebrian. 

id . Francisco Ripalda. 
id . José Llcvina. 
id . Silvestre Bretos . 

Cabo 1.° Santiago Hernández , 
id . Juan Ruiz Olmo. 

Soldado. Antonio Pe rez . 
id. Ped ro Mart ínez, 
id . Juan Antonio Grao , 
id . Mar t in Navar ro , 
id . Francisco Delgado, 
id . José García, 
id . Francisco Rodríguez Trellez.i 
id. León Alienza. 

Cabo 1.° Bernabé Roldan. 
Soldado. Santiago Navar ro , 

id. Juan Marin Jo rdán , 
id. José Merlos, 
id . Juan José Fus te , 
id . Ped ro Andrés , 
id . José Solo, 
id. Bonifacio Morales, 
id. Gregorio Hernández, 
id . Juan Robles, 
id. José García Qui jano . 

Cabo l . ° Francisco Rada. 
Soldado. Gerónimo Castañedo, 

id. Joaquín An to rau . 

105 

2 
2 
i 

4 

2 
1 
1 

2 
1 

2 

2 
1 

Suma y sigue 143 
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CUERPOS. 

Baza. 

Simancas. 

Ndvas. ' 

Antequera . 
Yergara . 

Africa láúm; l . c 

"í'Jli r ' » - J >jj ' 'I »«l 

Africa núm. 2. 
i 

CLASES. 

Soldado, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

NOMBRES. 
Núm. d« cada 

cuerpo. 

Suma anter ior 

Autonio López. 
Santiago Lacalle. 
Agustin Ser ra ti. 
Jaime Sorell . 
Indalecio Iba r r a . 
Toribio Asustal. 
Donoso Fernandez . 
Julián Fabra . 
Jesús Arroyo. 
Manuel Ort iz . 
Laureano Salazar. 
Salvador de la Cruz. 

Total 

143 

2 

2 

2 , 
f i 

t 
í 
2 
í i.'-

155 
M m m 

Madrid 30 de noviembre de 1852. 

El !*gefe del negociado, 
. Pedro de Echebarria. 



m 
Dirección general de Infantería.-=4. ° | Dios guarde á Y. S . muchos anos. Ma-

= Como algunos drid 4 de diciembre de 1852. 
batallones del arma 

Negociado. =Ci rcu la r 
de los terceros 
conservan existencias en sus cajas corres-
pondientes al fondo económico, y por esta 
razón tienen que formar cada semestre las 
liquidaciones respectivas, figurando en las 
mas cantidades insignificantes, he dispuesto 
que desde luego se remitan aquellas á las 
cajas principales, donde deberán pasar tam-
bién los pequeños gastos que en lo sucesi-
vo les puedan ocurrir. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma-
drid 4 de diciembre de 1852. 

El marqués de. Novaliches. 

Negociado 
Dirección general de Infantería;—4.' 

:Circular.=Deseando cono-
cer con mas detalles de los que figuran 
en las cuentas de Caja y estados que se me 
remiten mensualmente las deudas de seño-
res gefes y oficiales, que radican en los 
cuerpos del arma se servirá Y. S. remitir-
me para 1. ° de enero próximo una rela-
ción nominal de las que hubiesen dejado 
los gefes y oficiales que ya no pertenezcan 
á ese cuerpo y otra de los que continúen 
en el mismo, comprendiendo una y otra 
en una carpeta que esprese el importe de 
cada una y el de ambas. 

En la relación de los que no pertenez-
can al cuerpo se espresará al margen el 
destino actual de los interesados y si se le 
hacen los descuentos oportunos, á fin de 
que pueda formarse una idea esacta del 
estado en que se hallan los reintegros de 
cada uno en particular y de todos en ge-
neral; 

El marqués de Novaliches. 

Dirección general de Infantería.—Ne-
gociado.— Circular.—El señor Subsecreta-
rio encargado del despacho de la Guerra 
en 20 del anterior me dice lo que sigue:. 

«Excmo. Sr. El Señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Intendente geueral mi-
litar lo siguiente: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G ) de las comunicaciones 
de Y. E . fecha 22 de octubre último y dos 
ddl presente mes relativas á la apertura 
de nuevos créditos para el abono de la 
correspondencia oficial y demás que en las 
mismas se espresan. Enteradas .M. y con-
forme con las razones espuestas por Y. E . 
se ha servido resolver, que sin embargo 
de las asignaciones hechas por Real órded 
de W de agosto próximo pasado para su • 
fragar el gasto de correspondencia oGcial. 
en este ministerio, y todas las dependen-
cias del mismo que en aquella se detalla-
ban, que V. E . de la totalidad del crédito 
asignado para este objeto, en el presu-
puesto vigente en la forma que las nece-
sidades del servicio reclamen á fin de sa-
sisfacer esta obligación con toda prontitud 
hasta el punto que aquel permita y sin 
perjuicio de la apertura del crédito suple-
mentario use Y. E . tiene reclamado para 
el completo pago de este servic io :=De 
Real órden comunicada por dicho Sr. mi-
nistro lo traslado á V. E. para su conoci-
miento y á fin de que haga las prevencio 
nes oportunas á los que tienen declaradas 
el derecho al pago de la correspondencia 
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oficial para que presentensin la menor de-
mora las cuentas justificadas de su impor-
te para que pueda conocerse la importan-
cia de este gasto y librar su importe.» 

Lo que traslado á V. S. para su cono-
cimiento Ínterin se resuelve una consulta 
que tengo elevada al Gobierno sobre el 
particular. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 4 de diciembre 1862, 

El Marqués de Novaliches. 

—Por realórdendel 16 de noviembre, 
se ha servido S . M., nombrar ayudante 
secretario de la comandancia general de 
Lugo, al capitan de infanteria de reem-
plazo en Galicia, don Federico Balleste-
ros. 

—Por id. del 17 de id. , se concede 
licencia para contraer matrimonio, ádon 
Rafael Ramos de Castro y Lacasa, capi-
tan graduado y teniente del regimiento 
de Iberia, núm. 30 . 

—Por id. de id. , se concede lo pro-
pio, al capitan graduado, don Juan t e r -
nandez Gamboa y Saez de Cortaza, te -
niente del regimiento de Mallorca, n ú -
mero 15. 

—Por id. de id., se concede opcion 
á los beneficios del Monte Pió militar, á 
doña María Manuela Conti y Peirona, 
esposa del capitan del regimiento de As-
turias, don Antonio Unturbe y Yallado-
üd. 

^ - P o r id, del 18 de id., seha digna-

do S. M. conceder el grado de 'capitan 
de infanteria sin antigüedad, al teniente 
empleado á las inmediatas órdenes del 
E. S.jDirector general del arma,|don José 
Ibargüen, en consideración á sus méri-
tos y servicios. 

—Por id. del 19 de id., se ha dig-
nado S. M.|, conceder el grado de capi-
tan de infanteria sin antigüedad^ al te-
niente, don Rafael Echevarría, emplea-
do en esta Dirección general, atendidos 
sus servcios y .circunstancias. 

— P o r id. del 2 3 de id. , se ha servi-
do S. M. (q. D. g . ) disponer se encar-
gue interinamente de la comandancia 
general de la provincia de Cordova, el 
teniente coronel, don Vicente Diaz de 
Ceballos, primer gefe del tercér batallón 
del regimiento de Gnadalajara, de reser-
va en aquella capital, durante la ausen-
cia del brigadier, don Antonio González 
Anleo que la desempeñaba. 

—Por id. del 24 de id., se previene 
que el teniente coronel graduado, don 
Fernando del Busto, segundo comandan-
te de infanteria especiante á retiro que 
pedia se le destinase á EE. MM. de pla-
za, se atenga á lo resuelto sobre su si-
túa cion en 19 de octubre último. 

—Por id. de 26 de id. se manda te-
ner presente al facultativo del regimien-
to de la Princesa, don Francisco de Pau-
la Caros para el ascenso á primer, ayu-
dante en el turno de elección, | tan luego 
como se encuentre en aptitud de optar á 
esta gracia según el reglamento, por los 
servicios que prestó en el Real Sitio de 
San Ildefonso, en la jornada del corrien-
te año. 



DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA COLEGIO. 

RELACION por antigüedad de los jóvenes que lian obtenido plazas de cadetes para el mismo y que ingresarán 
cuando por turno les corresponda y hayan cumplido catorce años, con arroglo al articulo 52 del reglamento. 

NACIMIENTO. 

Día. 

,25 
2 

31-
25 

2 
17 
%Z 

I . c 

11 
17 

1. ° 
10 
15 
16 
20 

22 
tí 

.29 
17 

Mos. 

Setiembre. 
Dioiembre. 

Marzo. 
Eneró. 

Diciembre. 
Enero. 

Diciembre. 
Enero. 

Diciembre. 
Enero. 
Abril, 

Setiembre. 
Mayo. 
Junio. 

Febrero. 

Diciembre. 
Marzo. 
Abril. 

Octubre. 

A fu». 

839 
839 
839 
«40 
839 
839 
859 
839 
839 
837 
838 
85u 
839 
859 
838 

8*6 
837 
838 
838 

NGMÜRUS. 

D. Editando Daban y Amusco. 
D. Mariano Algarray Soler. 
D Manuel Vicario y Castro. 
Ü. Gustavo Toser y Iluici. 
1). Federico Montero y Benavides. 
D. José Hamos y Navarro. 
D. Fernando Biünes y Ureíia. 
D. Emilio Crómala y Franco. 
D. Eduardo Valenzuela y Fgfrer . 
D. Antonio Ferrer y Sierra. 
D. Ezequicl Pallares y López. 
D.Nicolás Cuevas y López. 
D. Luis Reinaldo-de Quirós y Padilla. 
D, Marcelino García y Obregon. 
D. Eduardo Jiménez Rivero. 
Ü. Rogelio Sopranis. 
I). Cresenciano Sarrion y Riera. 
ü. Demetrio Fernandez Vega y Sopranis. 
D. Lorenzo Despuig y Fortunis. 
D. Francisco Pardillo y Palacios. 
D.Tudeo Canino y Alvarez. 

ANTIGÜEDAD. 

Dia. Mes. Año. 

25 

8 
8 

28 
| 5 
15 
24 
14 
29 
29 
•2í> 
29 
29 
29 . 
29 
29' 
11) 
11 
í l 
11 

Agosto. 
Diciembre. 
Febrero. 

Id. 
Id. 

Marzo. 
Id. 
Id. 

Abril . 

Id.' 
id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . ~ 
Id. 

Mayo. 
Id. 
Id. 
Id. 

851 
851 
852 
852 -
852 
852 
852 
852 
852 
852 
852 ; 
852 
852 
852 
852 
85'2 
852 
852 
852. 
852-
852 

»5 « - .3 « i « u c C 
«TES 

8 
8 
3 
8 
8 
4 
3 
3 
8 
3 
3 
4 
3 
4 
8 

o 

y 
3 

Tienen concedido 
míe mus. 

Pensión. 



52 26 Abril. 839 
2 3 43 Diciembre. 836 
24 4 Agosto. 859 
25 24 Julio. 850 
26 Id. 837 
27 3¡0 Id. 837 
28 15 Abiil. 839 
20 
50 20 •Noviembre. 835 
31 í 3 Febrero. 836 
32 44 Marzo. 836 r— oo f 7 Julio, 838 
S i 4 Junio. 859 
35 19 Setiembre. 857 
30 10 Junio. 856 
37 j 17 Setiembre. .836 
38 18 Diciembre. 836 
39 Mayo. 837 
40 11® ' Id' 838 
41 

V6 Agosto. 838 
42 V6 

Febrar o . 839 
43 . 49 Mayo; 839 
44 . 2 í Agesto. 837 
45 9 

5. 
Setiembre. 835 

46 
9 
5. Junio. 838 

47 . 33 Julio. 855 
48 : 

| j ~ 
, 20 M:iyo¡ -836 

Agosto. «58 
31 . 10: Id. 855 
52 3 

fe 
Enero. 856 

r>3 
3 

fe Junio. 839 
54 .'8 Marzot 836 
5 5 «4 Diciembre. 836 
56 • 19 Marzo. 859 
57 20 Enero, 

(d. 
839 

5& 7 
Enero, 

(d. 856 
0 29 Diciembre. 856 

$0 15 Febrero. 837 

D. 
n-
D. 
D. 
1). 
D. 
D. 
D. 
D. 
I). 
D. 
D. 
D. 
I). 
l>. 
1) 
D. 
ü. 

ü. 
Ü. 
I). 
D. 
ü. 
D. 
U. 
U. 
Ü 
Ü. 
0. 
». 
u. 
I). 
D. 
Ü 
D. 
D. 
ü. 
D. 

Enrique Arespannchaga y Armenta. 
Mareos Nnñez y Nuñ«;z. 
Hipólito Hoji y Ornares. 
Alfonso Sánchez Sicilia y Ruiz. 
Antonio Portuando y Moya-
Fernando Freire de Andrade y Herchc. 
Enrique Solás y Crespo. 
Francisco Ozores y Losada. 
Francisco Delgado y Garcia. 
Joaquín Moya y Gelavert. 
José Cavaller Y del Val. 
José Gramaren y Borci. 
Antonio idualc y Ripalda. 
Francisco León y Salazar. 
Antonio l'üjoly Muntaner. 
José Hueda y Valcárcel. 
Cayetano Vázquez y Mas. 
Julio Mayor y Maya yo. 
Santiago Rivero y Rivero. 
Eslóban Mayor y Máyíuo. 
Romualdo Galirulo v Yugarriza. 
Antonio Garcia y Mesa. 
Luiá'Rubio y Vario. 
Elíseo Cambreleng y Berriz. 
José Jladan-y Guezala. 
José Bergucs y Riera. 
Ignacio del Villar. 
Sebastian Casellas y Segura. 
Rouian Garnacho y González Rivera. 
Francisco Monleoñ y Planelles. 
Manuel Arana y IVavesedo. 
Antonio'Elolai y Franco. 
Antonio SánchezjBoado y Diaz. 
Emilio Parada y Barretol 
José Fernandez y Jimdnez. 
Cándido León y Alvarez. 
Antonio Lora y Perez 
Mariano Vallespir y Gacias. 
Enrique Jimetez y "Peíiacarrillo. 

11 Mayo. 852 8 
12 Id. 852 3 
12 Id . 852 4 
28 Id. 852 8 
28 Id. 852 8 
28 Id. 852 0 
28 Id. 852 4 » Id. 852 4 

5 • Junio. 852 8 . 
'5 Id. 852 8 
5 Id . 852 3 5 

. Id. 852 4 
}5 id. '•; 852 8 
14 id. 852 8 

Id, 852 .8 
Í9 Id. 852 14 

1 2 y , Id. 852 
1 29 Id. 852 

9 . Id. 852 8 
•1 19 Id. 

Id. 
852 ;5 

29 
Id. 
Id. 852 

i 
5 

39 Id. 852 ;8 
3 0 Id. 852 :8 

1. o Julio:, i 852 8 
1 ° Id, i' 852 8 
1 Id. 1 852 8 S 
1 7 id. I T 

5 Id. . 852 3 
5 Id. 852 5 

8 í 5 7 Id. 852 
5 
8 í 

27 Id. . 852 8 É 
30 Id. * 852 

2 Agosto. 852 8 « n . Id. 852 8 
2 Id. i 852 3 

Id. 852 8 
5 Id. 852 8 
9 Id. 852 8 . 
9 Id. 852 3 

Supsrnum. 

K> 
CO 

Supernum. 



u 4 Agosto. 830 
C2 19 Id. . 838 
fiS 21 Id. 838 
«4 17 Setiembre. 837 

5 Diciembre. 858 
66 27 Enero.. 839 
67 23 Marzo. 856 
68 16 Mayo. 836 
«9 lo Setiembre 836 
70 1.® Enero. 837 

30 Setiembre. 857 
72 21 Febrero. 838 
73 23 Abril. 858 
74 14 Febrero. 858 
7 5 9 Marzo; 842 
76 10 Febrero. 836 
77 31 Diciembre. 837 
78 7 Julio. 859 
79 30 Marzo. 837 
80 10 Abril. 837 
81 25 Mayo. 839 
82 8 Marzo. 838 
8o 50 Diciembre. 838 
84 6 Abril. 859 
85 17 Mayo. 839 
36 21 Agesto, 839 
87 5 Octubre. 836 
88 27 Marzo. 837 
S9 23 Julio. 857 
90 7 Setiembre. 837 
91 24 Febrero. 858 
92 18 Mayo. 858 
93 4 Setiembre. 858 
94 22 Octubre. 858 
95 9 Abril. 839 
96 27 Junio. 839 
97 10 Setiembre. 839 
98 26 Diciembre. 858 
99 22 Junio. 859 

). Benito Donoso Fernandez Baza. 
D. Luis Revert y Mack^nna. 
I). Manuel Perez y Muía. 
D. Valeriano Weyler y Nicolau. 
D. Francisco Sánchez y Miró. 
D. Ramón Refíignac y Gárcía Flores, 
ü . Manuel Fungairirto y Pefia. 
D. Pascual Martínez Iñiguez y López. 
D. Joaquin Bohíos y López. 
D. José Mejia y Ortiz. 
D. Migue' Ésquiroz y Torres. 
D. Ricardo Sanlandreu y Plana, 
D. Celestino Peri z Ventana y Subirá. 
D. Federico Esteve y Líalas." 
D. Luis Lacy y Viguera. 
D. José Cantabrana y Garzón. 
D. José García y Pozo. 
D. Cárlos Maseres y Caturla. 
D. Juan Espían y Seco. 
D. Daniel Miguel y Martínez. 
D. Urbano Moreno y Méndez: 
I). Eduardo López y Carvallo. 
D. Eduardo Rojas y Pacheco. 
D. Joaquin Faci y Blasco. 
D. Enrique Martí y Domingo. 
D. Mariano Treviiio y Díaz. 
D. José Baldivia y Real. 
D. Ruperto Fuentes y Vergara. 
D. Cayetano Mantilla y Giraldo. 
D. Ricardo Salguero y Benavenle. 
D. Evaristo Leoa y López, 
ü . Luis Sanehez y Cueva. 
D. Juan Oliver y Macias. 
D. Enrique Cnslrillon y Galan. 
D. Mariano Montero y Cordero. 
D. Antonio Mürlinez y Basso. 
D. Nicolás Jaramillo y Mesa. 
D. Antonio Gutiérrez y Martí. 
D. Antonio Montalvo y Ortiz. 

9 Agosto. 852 8 
9 Id. 852 4 
9 Id. 852 r» o 
9 Id. 852 4 

12 Id. 852 5 
12 Id. 852 8 
6 • Setiembre. 852 3 
6 Id. 852 3 
6 Id. 852 4 
6 Id. 852 4 
6 Id. 852 3 
6 Id. 852 4 
6 Id. 852 8 
7 Id. 852 5 
1 Id. 852 

n Id. 852 3 
17 Id. 852 8 
18 Id. 852 8 
18 Id. 852 8 
18 Id. 852 3 
18 Id. 852 3 
24 d. 852 8 
24 d. 852 8 
24 d. 852 4 
24 i d. 852 4 
24 d. 852 8 
22 Octubre. 812 8 
22 Id. 852 3 
22 Id. 852 8 
22 Id. 852 3 
22 Id. 852 8 
22 Id. 852 8 
22 Id. 852 8 
22 Id. 852 8 
22 Id. 852 4 
22 Id. 852 8 
22 Id. 852 3 
24 Id. 852 4 
20 Noviembre. 852 pr o 

Supernum.® 

Supernum ® 



•100 1 . ° W Marzo. 8-50 D. Ricardo Sánchez Osorio y Menduiüa. 20 Noviembre. 852 * 
101 2 Noviembre. Sotí D. Emilio Pialas y Borde, 21 Id. 852 8 
102 15 Diciembre. 856 D. Francisco Gulierrez y Serrano. 21 Id. 852 8 
103 10 Febre ro . 837 D. Benigno Domínguez y Mendez. 21 Id. 852 3 
104 10 Id. 857 D. José García é Izquierdo. 21 Id. 852 8 
i 05 0 Diciembre. 837 D. Federioo Rubio y Gallego. 21 Id. 852 8 
10G 28 Eneio. 857 D. Francisco Miravele y Liminiana. 31 Id. 852 8 
107 9 Marzo. 858 D. José Liminiana é Irriberry. 21 Id. 852 8 
108 19 S eliembre. 839 D. Francisco González y Togores. 21 Id. 852 4 
109 2 Uctubre. 839 D. Ricardo Perez Salcedo y Soto. 21 Id. 852 4 
110 10 Id. 859 D. Francisco Martínez y Perez.; 21 Id. 852 8 

Madrid 28 de Noviembre de 1852. 

El gefe del Negociado. 
Pedro de Echevarría. 

üc 

\ 



126 
DIRECCION GENERAL DE INFANTERÍA: 

RELACION nominal de los individuos de tropa del arma, que han sido licenciados 
por inútiles en todo el mes de la fecha, despues de practicadoeuantovieno pres-
crito en la Real instrucción de 10 de Agosto de 1841. , 

Regimientos. CLASES. 

Granaderos. 

Reina núm. 2. 

Princesa, núm. 

Infante, núm. B. 

Sabcya, núm. 6. 

Zaragoza, núm. 12. 
América, núm. l í . 

Almansa núm. 18. 

Gerona, núm. 22. 
Navarra, núm. 2». 
Reina Gobernadora. 

Murcia, núm. 37. 

Soldado. 
Id. 

iCabo 1.° 
Soldadp. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Cabo 1 . ° 
Soldado. 

Id. 
i Id. 

Id. 
¡Cabo 2 . ° 

Soldado. 

NOMBRES. 

José Palos,. 
Manuel Rodríguez. 
José Manuel Rodríguez. 
Domingo Barroso. 
Juan Domínguez. 
Juan de la Espada. 
Miguel* García. 
Angel García. 
Matías Magdalena. 
Sebastian Marqués. 
Pedro Antonio rerez. 
Seratín Rodríguez. 
Juan Alonso. 
Domingo Diez. 
José Gómez. 
Mariano López. 
Juan Navarro. 
Angel Viñas. 
Luis García Ortiz. 
Felipe García. 
Florencio Lolo. 
Andrés Alcalá. 
José de Caslro. 
Viclor de la Torre. 
Amonio Martínez. 
Juan Ballester. 
Juan María Fernandez. 
Juan de Dios Higuera. 
Francisco Rulz. 
Pedro Arpón. 
Eduardo Matamoros. 
Manuel Mayoral. 
Bernardo Alonso. 
José Blanco. 
Ramón Faudiño. 
Manuel Moya. 
Juau Aotonio Pareja. 



Regimientos. CLASES. 
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Total. 

NOMBRES. 

Jesús SaudI. 
José Val verde. 
Francisco Vidurrela. 
José de Castro. 
Francisco Cueto 
Francisco Flores. 
Pedro García. 
José López. 
Bartolomé Monserrat. 
Juan Antonio Romero. 

Juan Cabacp. 
Ff añascó Esqtieva. 
Jiian Diego Pacheco. 
Julián Carabroiiéro. 
Mateo López, f , 
Aniceto Mayordomo. 
Gabriel Balgoma. 
Juan Martiu. 
líiginio Rico. 
Eugeuio Campe. 
Antonio Toga. 
Manuel Torras. 
Antonio Vidal. 
José García. 

Madrid 30 de Noviembre de 1852. ' 
El gefe del negociado, 

José María Z emir era. 



128 
DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA. 4 : o NEGOCIADO. 

RELACION de los individuos que se lian reenganchado en el servicio en todo 
el raes de la fecha renunciando el premio pecuniario á que tenían derecho 
con arr eglo al Real Decreto de 2 de julio del año próximo pasado. 

Regimientos Clases. NOMBRES. 

Princesa. 
Aragón. 
Asturias. 
Burgos. 
Málaga. 

Sargento 1.® 
Sargento 2. ® 
Sargento 1.® 
Sargento 1 . ° 
Sargento 4 .® 

José Ranaa. 
Lorenzo de Seras. 
Mariano González. 
D. Cárlos González Salazar. 
D. Damian Ramos. 

Madrid 30 de Noviembre 1852. 

El Gefe del Negociado. 
José Maria Zendrera. 

Imprenta del Boletín oficial del Ejército á cargo de don Vicente Maldonado, 


